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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Cong. Diputados, Serie A, núm. 561 

Sobre concesión de un crédito extraordinario de 240.920.924 pesetas, para satisfa- 
cer subvenciones de tráfico aéreo regular de pasajeros de las líneas nacionales 
con las islas Canarias, correspondientes a 1977. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 28 de julio de 1079 ha  tenido 
c:ni.rada en esta Cámara el texto aproba- 
do por la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Dipu tadoc, con competen- 
c ia  legislativa plena, en relación con el 
proyecto de ley  sobre concesión de un cré- 
cl i 1.0 otlraord i nario de 240.920.924 pesetas, 
para satisí'acer subvenciones de tráfico 
iiOrco rcgular d e  pasajeros de las linenc 
nacionales con las Islas Canarias, corres- 
pondientes a 1977. 

L a  Mesa clel Senado h a  acordado el en- 
v í o  de eslc proyecto de ley a la Comisióii 
de  Presupuestos. 

Habieiitloce señalado el proxitno día pri- 
mero de septiembre como fecha de co- 
mienzo del segundo periodo ordinario de 
xsiones del presente año parlamentario 
se comunica, en aplicación de lo dispuzs- 
1.0 e n  el arí.ículo 86 del Reglameiito provi- 
sional del Senado, que el plazo para la 
presentación de enmiendas terminará el 

día 12 del próximo mes de septiembre, 
mi6rcoles. 

En cumpliniiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encoc- 
írándose la restante documentación a dis- 
posicioil de los señores Senadores en la Se 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 3 de agosto de 1979 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se 
iiacio, Jos6 1,iiis Lópcz Henarcs. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

Se convalidan como obligaciones del Ec- 
tado las contraídas por el Ministerio del 
Aire en el pasado ejercicio económico 1977 
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por un importe total de 240.920.924 pese- 
tas, en exceso sobre los créditos presupues- 
tarios, y relativas al transporte aéreo re- 
gular interior de pasajeros con las Islas 
Canarias. 

Artículo 2." 

Se concede para abono de dichas obliga- 
ciones un crédito extraordinario de pese- 
tas 240.920.924, aplicado al Presupuesto en 
vigor de la Sección 24, "Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones"; servicio 
08, "Subsecretaría de Aviación Civil"; ca- 
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pítulo 4, "I'ransferencias corrientes"; ar- 
tículo 45, "A empresas"; concepto 451, "Pa- 
ra satisfacer la subvención al tráfico aéreo 
reguiar interior, entre la Península y las 
provincias de Canarias, según la legisla- 
ción vigente", correspondientes a 1977. 

Artículo 3." 

Los recursos que financiarán el crédito 
extraordinario procederán de anticipos a 
facilitar por el Banco de España al Teso- 
ro Público. 




